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RECURSO DE REPOSICION DEL AUTO DE FECHA 7 DE MARZO DEL AÑO 2023 DE
PROCESO LABORAL DE ESPERANZA PATRICIA PIEDESCHACON 20180028300

yamile ojeda tovar <yileojeda@hotmail.com>
Jue 9/03/2023 11:03 AM

Para: Juzgado 01 Laboral Circuito - Meta - Villavicencio <lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: yolipeca@gmail.com <yolipeca@gmail.com>;abogadofranciscoj@gmail.com
<abogadofranciscoj@gmail.com>;funsocialcreciendo@hotmail.com
<funsocialcreciendo@hotmail.com>;angelamariadiaz@hotmail.es
<angelamariadiaz@hotmail.es>;angelamariadiaz@gmail.com <angelamariadiaz@gmail.com>;ut villa mayor
<utvillamayor@gmail.com>

Señor
JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO
Ciudad.
 
REFERENCIA:          PROCESO ORDINARIO LABORAL
DEMANDANTE:        ESPERANZA PATRICIA PIEDESCHACON
DEMANDADO:          UNION TEMPORAL VILLAVICENCIO MAYOR Y OTROS
RADICACION:          50001310500120180028300
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOCISION DEL AUTO DE FECHA 07 DE MARZO DEL AÑO 2023
 
 
MARIA YAMILE OJEDA TOVAR, persona mayor de edad, con domicilio actual en la ciudad de
Villavicencio, identificada con la cédula de ciudadanía número 52.110.781 de Bogotá y Tarjeta
Profesional No. 220.707 expedida por Consejo Superior de la Judicatura, actuado en nombre y
representación de la demandante, de manera respetuosa concurro a su despacho, con el objeto
interponer RECURSO DE REPOSICIÓN, del auto de fecha 07 de marzo del año 2023, el cual
sustento bajo el siguiente argumento:
 
HECHOS
 
1- En fecha 07 de febrero del año en curso, radique ante este despacho judicial el informe de la
notificación realizado al curador doctor FRANCISCO JAVIER CORREA GIRALDO, el cual se le ha
notificado tanto de la demanda, como del auto de nombramiento de la curaduría para la función
nueva vida para un país libre, e igualmente se envió copia de esta comunicación a las partes
intervinientes en el proceso tal y como puede evidenciarse en el documento que incorporo.
 
2- Que dicha notificación al curador se realizó en fecha 07 de febrero del año 2023, tal y como
puede evidenciarse en la foto de pantalla del recibido de dicha notificación al correo electrónico del
curador, abogadofranciscoj@gmail.com., y que dicha notificación fue recibida por el curador, tal y
como es evidente en los documentos anexos a continuación.
 
3- Que fue remitido a mi correo electrónico una contestación de demanda, en fecha 16 de febrero
del año 2023, una copia de la contestación de demanda, que fue envidada al Juzgado primero
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laboral del Circuito de Villavicencio, lo cual permite inferir que fue radicada la contestación de
demanda por parte del curador, en fecha 16 de febrero del año en curso.
 
Objeto del RECURSO DE REPOSICION
 
Con base en la información anterior, manifiesto al despacho seria inoficioso, nombrar otro curador
cuando ya existe uno notificado y que ya contesto demanda, tal y como he podido explicar en el
anterior argumento, que debe ser corroborado por el Juzgado, y que por tal razón solicito  se
reponga en auto recurrido, teniendo por notificado de la demanda al curador en fecha 07 de febrero
del año en curso, y el pronunciamiento sobre el estudio de la contestación de demanda ya
realizada, por el Doctor FRANCISCO JAVIER CORREA GIRALDO. 
 
Atentamente,
 
 
 
 
MARIA YAMILE OJEDA TOVAR
C. C. No. 52.110.781 de Bogotá.
T.P. No. 220.707 del C.S.J.
 



MARIA YAMILE OJEDA TOVAR 
                                                              Asesorías  Jurídicas 

Dirección de notificaciones Calle 35 No. 39-60 Barrio Barzal de la ciudad de Villavicencio 
E-mail= yileojeda@hotmail.com. Cel. 310-2701339  

 

Señor 
JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Ciudad. 
 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: ESPERANZA PATRICIA PIEDESCHACON 
DEMANDADO:  UNION TEMPORAL VILLAVICENCIO MAYOR Y OTROS 
RADICACION:  50001310500120180028300 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOCISION DEL AUTO DE FECHA 07 DE MARZO DEL AÑO 2023  
 
 
MARIA YAMILE OJEDA TOVAR, persona mayor de edad, con domicilio actual en la ciudad de 
Villavicencio, identificada con la cédula de ciudadanía número 52.110.781 de Bogotá y Tarjeta 
Profesional No. 220.707 expedida por Consejo Superior de la Judicatura, actuado en nombre y 
representación de la demandante, de manera respetuosa concurro a su despacho, con el objeto 
interponer RECURSO DE REPOSICIÓN, del auto de fecha 07 de marzo del año 2023, el cual 
sustento bajo el siguiente argumento: 
 
HECHOS 
 
1- En fecha 07 de febrero del año en curso, radique ante este despacho judicial el informe de la 
notificación realizado al curador doctor FRANCISCO JAVIER CORREA GIRALDO, el cual se le 
ha notificado tanto de la demanda, como del auto de nombramiento de la curaduría para la función 
nueva vida para un país libre, e igualmente se envió copia de esta comunicación a las partes 
intervinientes en el proceso tal y como puede evidenciarse en el documento que incorporo. 
 
2- Que dicha notificación al curador se realizó en fecha 07 de febrero del año 2023, tal y como 
puede evidenciarse en la foto de pantalla del recibido de dicha notificación al correo electrónico 
del curador, abogadofranciscoj@gmail.com., y que dicha notificación fue recibida por el curador, 
tal y como es evidente en los documentos anexos a continuación. 
 
3- Que fue remitido a mi correo electrónico una contestación de demanda, en fecha 16 de febrero 
del año 2023, una copia de la contestación de demanda, que fue envidada al Juzgado primero 
laboral del Circuito de Villavicencio, lo cual permite inferir que fue radicada la contestación de 
demanda por parte del curador, en fecha 16 de febrero del año en curso.  
 
Objeto del RECURSO DE REPOSICION 
 
Con base en la información anterior, manifiesto al despacho seria inoficioso, nombrar otro curador 
cuando ya existe uno notificado y que ya contesto demanda, tal y como he podido explicar en el 
anterior argumento, que debe ser corroborado por el Juzgado, y que por tal razón solicito  se 
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reponga en auto recurrido, teniendo por notificado de la demanda al curador en fecha 07 de 
febrero del año en curso, y el pronunciamiento sobre el estudio de la contestación de demanda ya 
realizada, por el Doctor FRANCISCO JAVIER CORREA GIRALDO.   
 
Atentamente, 
 
 
 
 
MARIA YAMILE OJEDA TOVAR 
C. C. No. 52.110.781 de Bogotá. 
T.P. No. 220.707 del C.S.J. 
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